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RAICES DE IDENTIDAD, declaración de los arboles Tipas, como patrimonio histórico del pueblo de Gobernador Mansilla. 

Gdor. Mansilla, 30 de mayo de 2025

 VISTO:
             La presencia, de árboles comúnmente llamados Tipa, situados en diversas plazoletas de nuestra localidad, los cuales forman parte del paisaje urbano, la historia viva y la riqueza ambiental.
                  
CONSIDERANDO

          Que estos árboles constituyen elementos representativos a la identidad local, asociados a la memoria colectiva de generaciones de vecinos q han compartido en torno a ellos momentos sociales, familiares, educativos y recreativos;
          Que su permanencia a lo largo del tiempo los convierte en testigos del crecimiento urbano y cultural de Gobernador Mansilla.
          Que es necesario preservarlos y protegerlos por su valor histórico, ambiental tanto como patrimonial.
          Que, declarando a estos árboles, como patrimonio histórico y cultural, permitirá políticas para su conservación, curación de los mismos, no pintura o cal, mantención por ejemplo poda, recorte de ramas que obstruyan el tránsito y puesta en valor. 
Por ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Gdor. Mansilla sanciona con fuerza de
ORDENANZA

ARTÍCULO 1: Declárese, PATRIMONIO HISTORICO, NATURAL Y CULTURAL DE GOBERNADOR MANSILLA a los árboles, conocidos como Tipa, ubicados en la plazoleta de la avenida San Martín.
ARTICULO 2°: Sumar al departamento ejecutivo, para que a través del área q corresponda, lleve a cabo las acciones de protección, señalización, mantenimiento y concientización sobre la importancia de estos árboles.
ARTÍCULO 3°: Autorícese la colocación de carteles informativos, donde se encuentran los mismos. 
ARTICULO 4°: invítese a los vecinos a participar en la actividad de difusión.
ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. -

 


